
Sección 2. De los Consejos Políticos Estatales y del Distrito Federal. 

INTEGRACIÓN 

Artículo 110. Los Consejos Políticos Estatales y del Distrito Federal estarán integrados por:  

I. El Presidente y el Secretario General del Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal, quienes 

serán el Presidente y el Secretario del Consejo Político respectivo;  

II. El Gobernador o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en su caso;  

III. Los ex gobernadores o ex jefes de gobierno priístas;  

IV. Los ex presidentes del Comité Directivo Estatal y del Distrito Federal;  

V. Los presidentes de los comités municipales o delegacionales;  

VI. Los presidentes municipales, o jefes delegacionales para el caso del Distrito Federal, en el 

número y proporción que señale el Reglamento;  

VII. Los presidentes de los comités seccionales de sus respectivas jurisdicciones en el número que 

señale el Reglamento;  

VIII. Los legisladores federales y locales de la entidad federativa;  

IX. El Presidente y el Secretario General de la filial de la Fundación Colosio, A.C.;  

X. El Presidente y el Secretario General de la filial del Instituto de Capacitación y Desarrollo 

Político, A.C.;  

XI. El Presidente y el Secretario General de la filial del MovimientoPRI.mx; 

XII. Los representantes de los sectores y organizaciones del Partido; distribuidos en proporción al 

número de militantes afiliados, entre:  

a) Las organizaciones del Sector Agrario;  

b) Las organizaciones del Sector Obrero;  

c) Las organizaciones del Sector Popular;  

d) El Movimiento Territorial;  

e) El Organismo Nacional de Mujeres Priístas;  

f) El Frente Juvenil Revolucionario;  

g) La Asociación Nacional de la Unidad Revolucionaria, A.C.; y 



h) Las organizaciones adherentes;  

XII. Consejeros electos por la militancia de la entidad mediante el voto directo y secreto, en 

cantidad que represente al menos el 50% del Consejo.  

En la elección de estos consejeros se observará la paridad de género y la elección al menos de una 

tercera parte de jóvenes. 

Artículo 111. Los integrantes de los Consejos Políticos Estatales o del Distrito Federal durarán en 

funciones tres años, salvo en el caso de que termine antes la representación que los incorporó al 

Consejo. Por cada consejero propietario se designará un suplente. 

Artículo 117. Los Consejos Políticos Estatales y del Distrito Fede ral contarán con un Secretario 

Técnico electo para un período de tres años de entre sus integrantes, según los términos del 

Reglamento del Consejo Político Nacional o del Consejo Político Estatal o del Distrito Fede ral, 

mismo que determinará sus funciones. 

RENOVACIÓN 

Artículo 150. Para ser Consejero Político, se requiere que los miembros, militantes, cuadros y 

dirigentes cumplan con los requisitos previstos en el artículo 151 de estos Estatutos, con 

excepción del contenido de sus fracciones III, IV, IX, X, XI, XII, XIII, XIV y XV, los específicos que 

establezcan la convocatoria respectiva y acreditar fehacientemente, además, una militancia de:  

I. Cinco años para los consejeros políticos nacionales;  

II. Tres años para los consejeros políticos estatales y del Distrito Federal; y  

III. Dos años para los consejeros políticos municipales y delegacionales.  

Artículo 151. El procedimiento para elegir a los integrantes de los conse jos políticos será mediante 

el voto universal, secreto, personal, libre, directo e intransferible, conforme lo determine el propio 

consejo y la convocatoria respectiva.  

Artículo 152. Los consejeros políticos que correspondan a los sectores, organizaciones adherentes 

y Organismos Especializados, serán electos de conformidad con el principio que alude el artículo 

anterior. Será obligatorio que en su integración quede debidamente representada la paridad de 

género, considerando el 50% de mujeres y 50% de hombres, y que por lo menos una tercera parte 

sean jóvenes. Los sectores, organizaciones nacionales y adherentes y los Organismos 

Especializados deben territorializar a los consejeros políticos que los representen por se cción, 

municipio o delegación, para fortalecer la acción política del Partido, constatando que cumplan 

con los requisitos previstos en estos Estatutos y la convocatoria respectiva. 

Artículo 153. Para que la integración de los consejos políticos cuenten con las características de 

proporcionalidad, que se señala en esta sección, los consejeros serán electos de la manera 

siguiente:  



I. Representación Territorial:  

a) Elección directa, secreta, personal e intransferible por la militancia en el nivel que corresponda.  

b) Asambleas electorales territoriales agrupadas en zonas o regiones que comprendan el entorno 

geográfico del estado, Distrito Federal, municipios o delegaciones, para que la representación de 

consejeros políticos quede distribuida adecuadamente en su territorio.  

II. Representación Legislativa: Los legisladores insacularán o elegirán de entre ellos al número de 

consejeros que les corresponda en sus respectivas Cámaras mediante el voto personal, secreto, 

libre y directo, cumpliendo con los procedimientos de rotación que establece el artículo 70, 

fracción VI, de estos Estatutos.  

III. Comités Estatales y del Distrito Federal: Los presidentes municipales que comprenda cada 

entidad federativa y los jefes delegacionales, elegirán de entre ellos mismos a través del voto libre, 

personal, secreto, directo e intransferible los consejeros políticos que les correspondan. El mismo 

procedimiento se aplicará para el caso de los comités delegacionales; y  

IV. Por el Instituto de Capacitación y Desarrollo Político, A.C., y la Fundación Col osio, A.C. y del 

Movimiento PRI.mx se aplicará el procedimiento que determinen sus respectivas asambleas 

observando las reglas anteriores.  

Artículo 154. La responsabilidad de la organización y conducción de  la elección de los consejeros 

políticos será de la Comisión de Procesos Internos del nivel que corresponda.  

Artículo 155. Los legisladores federales, dirigentes de cualquier nivel de  la estructura territorial, de 

los Organismos Especializados, los sectores y organizaciones no podrán contender para ser 

consejeros políticos electos por el procedimiento de elección directa a que se refiere la fracción I 

del artículo 153 de estos Estatutos. 


